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Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Ilmo. Sr, Secretario de Estado de Hacienda.

Sociedad Cooperativa Limitada (IEI Limonar de Santomeru)
IExpte. MU-123n984). NIF F-30.051643.-Ampliación de un
centro de manipulación de agrios con cámaras rrigorífiL'as~ en
Santomera (Murcia).

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos,
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 1'8 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos. Francisco Javier [iroa Vi
lIarno\'o.

ORDEN de. 22 di' e"ero de 1985 por la qUi' Sl' COfl('(L

de a la Empresa «Mc·teas del Atlántil'O. Sociedad
Anónimo}), los hc'neficiosfiscales que eSlablece la Ley
152/1963. de 2 de diciemhe, sobre industrias de intf?'
rés preferlJnte.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 2 de enem de 1985, por la que se declara
comprendida en zona· de preferente localización industrial agra
ria, de acuerdo con lo dispuesto en las Ordenes dé ese Departa p

mento de 16 de septiembre de 1983 v 26 de abril de 1984, a la
Empresa ~(Lácteas del Atlántico. Sociedad Anónima». para
adaptar la línea de envasado de yogur en la planta industrial que
posee en Caldas de Reyes (Pontevedra). incluyén~<?la e.n el grupo
A) del apartado primero de la Orden de ese MlOlsteno de 5 de .
marzo de 1965.

Este Ministerio, a¡ropuesta de la Dirección General de Tri·
butos, de conformida con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, y articulo 8.° del Decreto 2392/
J972, de 18 de agos!o, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a las disposiciones regla~enta.
rias de· cada tributo. a la'>, específie'cis del régimen que denva de
la Ley 152/1063, de 2 de diciembre, y al procedimiento .señalado
por la Orden de este Ministerio de 27.de marzo de 1965, se otor
gan a la Empresa <~Lácteas del Atlántico, Sociedad Anónima»)
(NIF A. I5019789), los siguientes beneficios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de los derechos arancelarios,
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Imp~es
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes de equipo y utillaje de primera instalación,

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

por la Orden d~ este Ministerio de J7 de marzo de 1965. se otor
gan a 13s Emprcs¡ls que al final se relacionan los siguientes hene
ticios tisca les:

A) Reducción dcl 95 por 100 de la cuota de licencia fiscal
dd Impuesti) Industrial dur~lnt~ el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los derechos aram:eiarios,
Impuesto de Compt:'nsación de Gravámenes Interiores e Impues·
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de hienes de equipo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fahriqucn en· España. Este beneficio se h'lce exten
sivo a los materiales y productos que, no produciendose en Es~

pañ,\, se importen para su incorporación en primera instal'lción,
a hienes de equipo de producción. nacional.

Dos. El beneficio tis<.:al a que se refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años a partir de la pubti·
cación de esta Orden en el (~Boletín Oficial del Estado». No ohs·
tante, dicha reducción se aplicara en la siguiente fort!1a:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fio<!liza
do el mismo día que, en su caso. se produzca_ la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando ,procediere, a partir del
primer desp3cho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos. Especiales, de acuerdo con lo previsto -
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo.--EI incumplimiento de cualquiera de las obligal.:io
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo J:!6 de
lu Ley de Procedimiento Admínistrativo, .ante el Ministerio de
Economía y Hadenda e.n el plalo de un mes, contado a partir
del dia siguiente al de su publil.:ación.

Cuarto.~·Relación de Empresus:
«Abonos Terue!. Sociedad Anónima~) (Expte. TE-25/1984).

NIF A~44003853.-lnstalac¡ónde una industria de selección de
semillas establecida en Terue!.

<dujn Méndez Camero}) (Expte. SE-7ItJ984). DNI
27.693.452.-lnstalación de una industria de almacenamiento de
grano en La Campan~ (Sevilla).

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto:->.
Dios ~uarde a V. l. m uchos años.
Madnd. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14'de mayo de

1984). el Director general de Tribut<;:ls, Francisco Javier Eiroa Vi
llarnovo.

ORDEN de 22 de cm'ro di' 1985 por Juque se conce
dC1l a la «Cooperalh'a Agricoltl de Tuhlao di" Sun)
(COA TSUR). Soetl'dad Coopaa{ira Limi/ada
t'Expre. GC 12/1984). los hl'IIl>j/d(J.\' /ism/es que l)S~

wh/('('t' la Ler 152//963, de 2 JI' didemhre. J/.ohre in
tlu.urias de últerés prejérente.

ORDEN de 22 de enero de 1985 por la que se cOl1ce
dl!l1 a las Empresas que se dtan los ht'l1eficiosfiscales
l/Ul' estahlece la Le)' 152/1963. de 2 de diciembre . .'10
hre industrias de interés preferente.
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Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 19 de diciembre de 1984, por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial agr<l.
ria, al amparo de lo previsto en el Real Decreto 2613/1979 de 5
de octubre, a la ~(Cooperativa Agrícola de Tablero del Sum
ICOATSUR), Sociedad Cooperativa Limitada (Expte. GC-12¡
1984), NIF F.35045921). para la instalación de un centro de ma
nipulación de productos hortofrutícolas en Tablero del Sur, tér·
mino Municipal de San Bartolomé de Tirajana (Las Palmas).

Este Mimsterio, a propuesta de la Dirección General de Tri
butos. de 'conformiddad con lo establecido en el aniculo 6." de la
Ley 152,'1963, de 2 de diciembre, y artículo 8. (l del Decreto 2392/
1972, de 18 de ag.osto, ha tenido a bien disponer:

Primero.-Vno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta·
rias de cada tributo. a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y al procedimiento señalado
por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, se otor
gan a la «Cooperativa Asricola ·de Tablero del Sun~. (COAT
SUR), Sociedad Cooperativa Limitada (Expte. GC·12iJ984). el
sigu\ente beneficio fiscal:

Reducción del 95 por lOO de la cuota de licencia tiscal del
Impuesto Industrial durante el período de instalación.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios concedidos y al.abono o reintegro, en su caso,
de los impuestos bonificados. -

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur·
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del dia siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984), el Director general de Tributos, Francisco Javier Eiroa Vi·
lIarnovo.

Ilmo. Sr.: Vistas las Ordenes del Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación de 13 y 14 de diciembre de 1984, por las
que se declaran comprendidas en zona de preferente localización
industrial agraria. al amparo de lo dispuesto en la Orden de ese
Departamento de 16 de -septíernhre de 1983. a .las Empresas que
al final se relacionan,

Este Ministerio. a¡ropuesta de la Dirección General de Tri·
hutos, de confonnida con lo establecido en el articulo 6.° de la
Ley 152/1963. de:2 de diciembre, y artículo 8.° del Decreto 2392/
197:.. de 18 de agostQ, ha_ tenido a bien disponer:

Primero.---Uno. Con arreglo a las disposiciones rcglamenta
rias de cada trihuto, a las específicas del régimen que deriva de
la Ley 152,1963, de:2 de diciembre, y al procedimiento señalado
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7881 ORDEN de 22 de enero de 1985 por la 'lile se conce
den a las Empresas qlle se dlan los hene/icios jiscales
q.lU! estah/eee la Ley 151/1963. de 2 de didnnhre. so-
hre indusmús de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vistas las Orden~s del Ministerio de Agricultura.
Pesca y Alimentación de 14 y 19 de diciembre de 19~4. por .I~s
que se declaran comprendiasen zon~ de preferente 10ca!lzaclOn
industrial agraria. al amparo de 10 dispuesto en el Real Decr~to
634/1978. de 13 de enero. a las Empresas que al finul se relaclO·
nan.

Este Ministerio. a propuesta de la Direccjón General de Tri
butos. de conformidad con lo establecido en -el artículo 6." de la
Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y artículo -S." del Decreto 2392
1972. de 18 de agosto. ha tenido a bien disponer:

Primero.~Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo. a las específicas del régimen 4ue deriva de
la Ley 152/1963. de 2 de diciembre. y.al procedimiento señalado
por la Orden de este Minist7rio de 27 d~ m;,¡rzo de. 19.65. se otor
~an.a las Empresas que al tlOal se relaCIOnan los slgUl¡,;ntes bcnt>
licios fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de licencia fisL'al
del Impuesto lndustrial durante el período de instalación. .

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelanos.
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Imput:s
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bien~s de equipo y. utillaje de p~j¡!lera instalación.
cuando no se fabnquen en Espana. Este benefiCIO se hace exten
sivo a los materiales y productos que. no produciéndose en Es
paña.' se imponen para su incorporación en primera instalaóón.
a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que sé refiere la letra B) se entien
de concedido por un periodo de cinco años ti partir de la publi.
caóón de esta Orden en el (Boletín Olidal del Estado}). No obs
tante. dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se enle~derá li~~liza
do el mismo dia 4ue. en su caso. se produzca la mtegnlclon de
España en las Comunidades E~onómicas Europ~as. y .

2. DIcho plazo se imcwra. cuando procedIere. a partlr del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de <lcuerdo con lo previsto
en la Orden de 4,de marzo de 1976.

Segundo.-El incumplimiento d~ ~ualqu!cra de las ob!iga~i.o
nes que asume la Empres3 benefiCiarla dara lugar a la pnvaclOn
de los beneficios concedidos y al abono o reinte.gro. en su caso.
de los impuestos. bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podr:'l interponerse recur
so de reposición. de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio u,e
Economia y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partIr
del día siguiente al de su publicación.

Cuarto.-Relación de Empresas:
(\Gonzalo T-omás Herradóm~ (Expte. Z-90- !I:>'l'l'+¡. DNI

17.829.478.-lnstalación de una induslria de secado de grano en
Zuera (Zaragoza). . .

~dndustrias Agricolas de Tardienta. Sociedad Anóniman (lN
DATASA) (Exple. HU-36!1984). NIF A_200S086.-Ampliacíón
de una industria de deshidratado de alfalfa estableCida en Tar
dienla (Hucsca).

Tercero.,-~ontra la presente Orden podrá interponerse. recur
so de repOSIClOn. de acuerdo con lo previsto en el artículo I~6 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el {'lazo de un mes. L'Ontado ti partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V.. !. para su cono.cimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 14 de mayo de

1984). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
lIarnovo.

lImo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

Lo que comunieo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de 4 de mayo de

19X4). el Director general de Tributos. Franci:-ico Javier Eiroa Vi
llarnovo.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de H3cienda.

cuando no ~e fabriquen en Espaiia. Este beneficio se hace exten·
sivo a los materiales y productos 4ue. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorpomción en primera instalación.
a bienes de equipo de produccion nacional.

Dos. Et benéficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de conl:edido por un período de cinco años a partir de la publi
cación de esta Orden en el ~(Boletin Oficial del EstadQ»). No obs·
tanteo dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

l. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dich9 plazo se iniciará. cuando procediere. a partir del
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas te Impuestos Especiales. de acuerdo con lo previsto
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segun4o.-EI incumplimiento de cualquiera de las 'obligacio
nes. que asume la Empresa beneficiaria dará lugar a la privación
de los beneficios ~ncedidos y al abono o reintegro. en su caso.
de los impuestos bonificados.

Tercero.-Contra la presente Orden podrá interponerse recur
so de reposición, de acuerdo con lo previsto en el articulo 126 de
la Ley de Procedimiento Administrativo. ante el Ministerio de
Economía y Hacienda en el plazo de un mes. contado a partir
del día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V" L muchos años.
Madnd. 22 de enero de 1985.-P. D. (Orden de .14 de mayo de

19~4). el Director general de Tributos. Francisco Javier Eiroa Vi
llarnO'.'o
Ilmo. Sr. S~cretario de Estado d,e Hacienda.

ORDEN de 22 de enero de It;R5 por la que .~·e concc
dc a la Empresa «LiJuen.\' LenC('. So('iedad Limita
da». los ht'nt!./icio.~'./iscales que estahkec la Ll'Y 152/
1963. de 2 de didclII/lre. sohrl' industrias de' interés
preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden Ministerial de Agricultura. Pesca y
Alimentación de 19 de diciembre 1984. por la que se declara
comprendida en zona de preferente localización industrial. defi
nida en la Orden de ese Departamento de 30 de julio de 1981. a
la Empresa «Lácteos Lence. Sociedad Limitada~) (NIF B
27015965). para la instalación de 200 tanques de refrigeración de
teche en origen en varias localidades de Lugo y La Coruña.

tite Ministerio. a/ropuesta de la Dirección General de Tri
butos. de conformida con lo establecido en el artículo 6." de la
Le\-' 152!1963. de 2 de diciembrt'. y artículo 8." del Decreto 239~i

197::!. de 18- de agosto. ha tenido a oíen disponer:

Primero.-Uno. Con arreglo a l<Js disposiciones reglamenta
rías de cada tributo. a las especificas del régimen que deriva de
la Ley I52i1963. de 2 de diciemhre. y al procedimiento scñal<Jdo
por la Orden de este Ministerio de 27- de marzo de 1965. se otor
gan a la EJ. presa «Lácteos Lance. Sociedad Limitada)), los SI

guientes beneficios fiscales:
A) Reducción del 95 por 100- de los derechos arancelarios.

Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Impues
to General sobre el Tráfico de las Empresas que graven la im
portación de bienes. de eqUIpo y utillaje de primera instalación.
cuando no se fabriquen en Espalia. Este benefióo se hace exten
sivo a los materiales y prodw;..-tos que. no produciéndose en Es
paña. se importen para su incorporación en primera instal;:lI:ión.
a bienes de equipo de pro-ducción nacional.

Dos.. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se entien
de concedido por un periodo de cinco años <t partir de la publi
cación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado),. No ohs
tan te. dicha reducción se aplicar:í en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finaliza
do el mismo día que. en su caso. se produzca la integración de
España en las Comunidades Económicas Europeas. y

2. Dicho plazo se iniciará. cuando procediere. a partir dd
primer despacho provisional que conceda la Dirección General
de Aduanas e Impuestos Especiales. de ;.li:uerdo con lo previsto
en la Ord~n de 4 de marzo de 1\) 76.

Segundo.-EI incumplimiento de cualquiera de las ohligacio
nes- que asume la Empresa beneficiaria dad lugar a I.t privuL'iún
de los heneticios concedidos y al aoono o relntcgw. en su caso.
de los impuestos bon}ficados.
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